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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DlREcqóN DE oBRAS púat-lcAs v DEgARRoLLo URBANo

CONTRATO DE OBRA PTIBLIOA No MPQFAISMUNADfuüT¿§B
OBRA Co}IsTR(rcclÓN DE Pozo pFoFUÑDo DE AG UA ENTUBADA 2DA

ETAPA EN LA LOCAUDAD DE LOS ENCINOS

Peñamiller
¡t¡óE

ESÍA¡D DC QUEÉTAD

oNTRATo DE oBRA púBLrcA A pRECtos uNlrARtos y rlEMpo DETERMTNADo No.
MPQIFAISMUNIADIü2íI?O}1, euE cELEBRAN, poR uNA pAtrrE, EL MuNtctpto DE
PEÑ/N\,III I FR, QRO, REPRESENTADO EN ESTE ACTo PoR EL PROFR JUAN CARLOS
LINARES AGUII-AR, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MT,NICIPAL CoNSTITUCIoNAI. Y
coMo TESTIGoS I.A ING. NORMA RUTH LEONAR PEREZ DIRECToRA DE oBRAS

püalrcAs y DESARRoLLo URBANo DEL MuNrctpto DE PEñAM|LLER, eno., y EL C. JUAN
ALFONSO MUNGUfA ALAMILI-A coMo SíNDICo MUNICIPAL A QUIENES EN Lo sUcESIVo.SE
LES DENoMTNARA 'EL MuNlclpto', y poR orRA PARTE LA PERSoNA FígcA :JOSE IGNACIO
RESENDIZ ESTRADA. REPRESENTADA EN ESTE ACTo PoR EL (LA) fNG. JoSE IGNACIo
RESENDIZ ESTRADA A eutEN EN Lo sucEsvo sE LE DENoMINARÁ "El- coNTRATtsTA", y A
eurENES DE MAN€RA coNluNTA sE LES DENoM|NARÁ.tAs pARTES. DE AcuERDo coN rAS
stcU|ENTES DECtARActoNES y ctÁusuLas:

DECLARACIONES
r. DE "EL MuNtctpto" A TRAVÉS DE sus REPRESENTANTES:

T. QUC EL MUNICIPIO DE PEÑAMTLLER, QRO., ES UN ÓRCANo DE ooBIERNo uane v nuTÓI.IoI'¿o,
CON PERSONALIDAD JURÍDCA Y PATR+MONIOS PROPIOS, QUE CoRRESPoNDE TERR{ToR.I-ALMENTE
AL ESTADO DE QUERÉÍARO, ENVESTIDO DE LAS ATRIBUCIoNES QUE LE CoNFIEREN EL ARTfcULo
II5 DE TA CONSTTUCIÓN POUTICE DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS. LoS ARTfCULoS I,5, 17 Y
3s DE LA coNsTlrucróN por_fllca DEL ESTADo DE euERÉTARo y Los ARTlcuLos33,34,44,4a,1zg,
13O DE LA LEY ORGANICA MUNTCIPAL DEL ESIADO DE QUERÉTARo Y DEMAS DISPoSICIoNES
APUCABLES.

Z QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR TA
ZONIFICACIÓN Y PLANES DE DESARROLLO URBANo MUNICIPAI- ASí CoMo EJECUTAR poR sf o I
rNAVÉS DE CONCESIONES Y CONVENIOS CoN PARTICUTARES [As oBRAS NECESARTAS EN
BENEFlclo DEL MUNtctPto, TAL y coMo sE rNDrcA E¡r eL npÍcu ro 13 DE LA LEy GENERAL DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIEMO TERRÍTORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS

\-, ARTICULOS ]2'I, 122,1?3.124,12s,,126,127, r.2A,P9 Y I3O DE IE UY ONCAN¡CA MUNICIPAL DEL ESTADO
DE QUERÉTARO.

3. QU¡ TAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE coNTRATo sT cugpIRA¡I coN
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIOiIES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
Mt NlopALY DE t-AS DEMARCACIOI.IESTERRÍTOR|ALES DELDTSTRITO FEDERAL (FAISMUN 2O2B], DE
ACUERDo coN EL oFICIo DE APRoBACIÓN No. MP TTMFAÍSMUN/oGCEoZ, Y No. DE oBRA
o6y'FAlsMu¡.12o23 coN UNA tNvERSlóN TorAL DE fra8,ooo.oo (sETEctENTos SETENTA y ocHo MtLpEsos ooy'loo M.NJ t.vá, tNcLUtDo, DE pARTtctpActoNEs FEDERALES, PARA I.A OBRA
'coNSrRUcclóN DE rczo prcFUNDo DE Act A ENTUBADA 2DA ETAPA EN LA LOCALIDAD DE
EITcIÑos:, EN LA LoCALIDAD DE @25 Los ENcTNos DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER, QRo.

4 euE EL pRESTDENTE MUNtctpAL coNSTtructoNAL DEL MuNtclpto oe peñnvrtugn a
DtREcroRA DE oBRAs püBLtcAs y DESARRoLLo uneeNo y síNotco MUNtctpAL DE pEñer.¡u-le
QRO., DENTRO DE S,TJS FACULTADES SE ENCUENTFIA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS
PARTTULARES, A FtN DE cooRDtNARSE PARA [Á EFtcAz pRESTActóN DE Los s RVrcros púBLtcos
Y EL MEJOFI EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATWAS QUE RE RAN DE AUXILI

'Este programa es público, ajeno a cualquier partido político.
d¡tintos al desarrollo social"

Queda proh¡bido el ra fines
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MUNTCIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECC]ON DE OBRAS PÚBLrcAS Y DESARROLLO TJRBANO

CONTRATO DE OSRA PtIBIICA I\P MPAFATSMUTVADb2J¿O23
.OtsRA.* CONSTRI'CCIÓN DE POZO PFOFUI@ DE AGUA EÑTUBADA 2DA

ErAPA EN LA LOCALIDAD DE LOS ENCIiüOS

Feñamiler
rainim

EsTArc OE QUE¡ÉTA'O

rÉculco Y oPERATIVo, PoR Lo QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTo EN LoS TÉRMNos
DE Lo pREvrsro poR Los ARTÍcuLos z, 3, 27, so, rpacclóN xvm, 3t FRAcctoNEs vut, xx, 33
FRAcclÓN vlll,34, Y4a FRAccróN xt DE LA LEy oncÁNrca vu¡¡rctpAl DELESTADo DE euERÉrARo
EN VICOR Y LA INC. NORMA RUTN LEONIR PEREZ DIRECTORA DE OBRAS PÜBLICAS Y DESARRoLLo
URBANO P5 P¡fr¡qY¡I ITR, QRO. SIGNA EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES POR SER tA
ENCARC"ADA DEL RAMO.

5. QUE CON FECHA 04 (CUATRO) DE OCTUBRE DEL 2021 (DOS MIL VE]NTIUNO), MEDIANTE EL ACTA
DE SESÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO: 03, EMITIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE
PEÑru¡II ITR, QRO.2Oz-2O24, SE OTORGAN LAS FACULTADES AL PROFR ]UAN CARLOS UNARES
ACUII..AR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNTCPIO DE PEÑAVII IER,QRO.YALC
ruAN ALrcNS ¡+UXCUÍA ALAMILLA PARA CELEBRAR A NOMEIRE Y POR ACUERDO DEL
AYUNTAM]ENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL ME]OR DESEMPEÑO
DE TAS FUNCIONES MUNICIPALES Y LA EFICAZ ppEsrnclÓIrI DE LoS SERVICIos,IrusrÁuoosE A LA
NORMATIVIDADAPLICABLE REPRESENTANDoALAYUNTAMIENToDE PEÑAMILLERoxo- EN APEGo
ALARTíCULO 3I FRACCIÓN VIII DE tArIY ORGÁN}CA MUNICIPAL DELESTADO DE QUERÉTARO.

5. QUC EL PRESENTE CONTRATO SE OTORCA A .EL CONTRATISTA" MEDIANTE EL PROCEDIM1ENTO
DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICAOÓN O¡RECI¡, RESUELTo MEDIANTE tA INVITACIÓN Y/o
CoNVoCAToRIA Na.A7@t2O.23DE FECHAOT DE AcosTo DE 2023, M}SMosQUEsEADI-+IEREN
AL PRESENTE CONTRATO COMO AND(O I DE CON FORMIDAD CON EL TfTULO TErcERO, CAPÍTUTO
eurNTo, ARTfcuLo si pRAcctóN I DE [A LEy DE oBRA púBLlcA DEL ESTADo or euentrreno, nsf
coMo EN LAcoNVocAroRlA slENDo ELcoNrRAro No- Mpe/FAtSMUNtAIOZSfZoZZ,euE"EL
MuNrcrpro", CELEBRA EN EL PRESENTE Año.

7. QUC SU RECISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES M PQ-8sOIU.QQ4 Y SU DOMICILIO LECAL SE
ENCUENTRA UBICADO EN PI A7A PRINCIPAL s/N, COLONIA CENTRO. PEÑAMILLER, QRO. C.P.764Ñ.

II. DE TEL CONTRATISTA".

r eue ES UNA PERSONA FÍSICA coN cApACtDeo ¡unlolce pARA coNrRArAR y
oBLtcARSE e.N ros tEa¡,ltt+os DEL coNTRATo.

z euE EL (LA) lNG. JOSE lcNAClO RESENDTZ ESTRADA rN su canÁcrrp oE
REPRESENTANTE LEGAI- CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE
ACUERDo DE VoLUNTADES, eulEN eortuÁs sERÁ EL (tA) RESPoNSABLE DE RECIB|R
NOTIFTCACIONES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDÍTORIAS Y PROCESOS
ADMIN ISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO.
DECLARAT ADEMÁS, SCN VEXCENO POR NACIMIENTO, IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL
DE ELEcroR rNENo.0493059662002 ExpEDtDA poR EL lNsTtruroNActoNALE
AsMfsMo, MAN |FIESTA ENCoNTRARSE EN pLENo uso DE sus DERECHoS, ASí
FACULTADES rfslcns v vtt ¡teLES pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo.

COMODES

3. QUE EL (tA) ING. JOSE IGNA,CIO RESENDIZ ESTRADA EN SU CARÁCTER
REPRESENTANTE LEGAL DECI.ARA SER MEXÍCANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLEGARE A
CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO M O POR CUANTO
A ESTE coNTRATo sE REFTERE y A No tNVocAR LA pRorECCtóN DE rNcúN coBtERN

"Este programa es público, aJieno a cualquier partido político.
distintos al desarrollo soc¡al.

Queda prohibido el u ra fines

MUNICIPIo DE pEÑAM ILI-ER, QRO. PLAZA pRINCIPAL IN coL cENmo. PEÑAM ILtER QRO. Cp.76450 RFC MpQ-A5o'lo1QQ4;TEL [44]) 2 6052 {441}ñ53\ 1441) 2so'54 Y (441) 2966055, EMATL obÉs@penamilter.gobmx P4i.na z



MUNICIPIO DE PEÑAMILLM, QRO.
DIRECCION DE OBMS PÚAUCAs Y DESqRROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PI]BLICA N. MPQFAI5MUNADIO?5¡Ñ?3
OBRA C]CI\TSTRI'CtIÓN DE POZO PNOFUTTIDO DE AGUAENTUBADA zDA

ETAPA EN LA LOCALIDAD DE LOS ENCINO§

Peñamfler
LiibaE

ESTADO D€ QUEAETA¡f¡

Exr.RANlERo, BAlo PENA DE PERDER EN BENEFTIo DE t-A NAC]óN MExtcANA ToDo
DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFc DE t-A PERSOruA ríSlCa JOSE |GNACIO RESENDTZ ESTRADA ES

REE}81O829PJA

s- r.rENE ESTABLECTDo su DoMloLto FrscAL EN CALLE UARfful CARRERA NO . QZ,COL
PRESIDENTES, QUfRÉfeRO, QRO. c.p. 761080 MtsMo euE SEñALA PARA roDos Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

6, euE cUENTA coN LA soLvENcA ECoNóMlcA" oApACJnAD rÉculc,q y ExpERtENctA
NrcESARIA PARA LA EFICIENTE REALIZACION-DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE CONTRATO,
ADEMÁS DE CoT\,oCER EL coNTENIDo Y REQUISIToS DE LA LEY DE oBRA PÚBLrcA DEL
ESTADo DE euERiARo v oeuÁs NoRMATIvA euE ApLlcAy EN r.as euE No sE opoNcA
EL PRESENTE INSTRUMENTo, ASí CoMo LAS NoRMAS DE CoNSTRUCCIÓN VICENTES, REcLAS
DE opEpACtóN y ¡¿ecÁulc.q opERATlvA DE'EL MuNtctpto", LAS ESpEqFtcActoNEs DE rA
OBRA" EL PROYECTO, HORMAS DE CAL}DAD DE LOS MAT€RIALES, ESPECFrcACIONES DE
coNsrpucctóN ApLtcABLE, NoRMAS DE sERvictos rÉcrurcos vtce¡qrEs, cATALocos DE
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAIO, U'NIDADES DE tvlEDlDA E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE LA pRopostctóN, pRocRAMA or r¡ecuclót{ DE Los TRABAJoS DETALLADoS
PoR coNCEPTo (EN SU cASo). CoNSIGNANDo PoR PERíoDoS TAs CANTIDADES PoR
EfEcurAR E tMpoRTES CoRRESPoNDIENTES, Así coMo,tAS DEt"lÁs Nonves euE REGULAN
LA ElEcuctóN rrE Los rRABAf,os.

7. euE posEE UNA EXpERtENctA DE MAs DE Dos Años EJERCTENDo su ACTtvtDAD, poR Lo
euE CUENTA coN LA suFrcrENTE EXPERTENCIA PARA LA ElEcuctóN DE Los rRABAlos
Molvo DEL pRESENTE coNTRAT-o. ADe ¡¡As unxt¡tssrA No ENcoNTMRSE EN NtNcuNo
DE LOS SUPUESIOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENC}ONAN EN LOS
ARTicuLos 27 y 76 DE tA LEy DE oBRA püBLtcA DEL ESTADo DE QUERETARo.

A QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUGAR DE LA OBRA OB]ETO DE ESTE
coNTRATo, poR Lo rANTo, coNocE LAS coNDtctoNES y cARAcTERísTlcAS TopocpÁFlcAs,
METEoRoLócrcAS y cEoLócEAs DEL stTto DoNDE vAA REAL|ZARIAS, y poR Lo MtsMo HA
coNStDERADo roDG Los FACToRES euE TNTERVIENEN EN su EIECUC|óN.

UNA VEZ ASENTADAS I AS DECI ARACION ES PERTINENTES TAS PARTES TIENEN A BIEN SUJETARSE A
TAS SIGUlENTES:

Erg

P

CLAÚSULAS
RIM ERA- O BIETO.- MEDTANTE EL pRESENTE coNTRAro'EL MuNlctpto' ENcoMtEN

.EL CONTRATISTA. Y ESTE SE OEIIIGA A REALIZAR [A OE}RA: "CONSTRT,CCIÓN DE
PROFUNDO DE AGUA ENTUBADA 2DA ETAPA EN I.A LOCAUDAD DE LOS ENCINOS",EN
LoCAUDAD DE oo25 Los ENclNos DEL MuNrcrpro DE PEñAMTLLER, euERÉTARo. AS|MtsMo, LAs
PARTES ESTABLECEN QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CoNTRATo, SE SUf,FTARA A LA DESCRIPCIÓN
poRMENoRtzADA DE LA oBRA ASí coMo A Los pRoyECTos, pLANos, CIFICACIONES,

ROCRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN PARTE 1NTEGRAL DE STE CONTRATO

"Este programa es públ¡co, ajeno a cualquier part¡do político. Queda
d¡stintos al desarrollo soc¡al'

prohib¡do el uso ñnes

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER. QRO" PTAZA PRINCIPAL S/N COL CENTPO, PEÑAM ILLER, QRo. c.P.764sO RFC MPOAsOlorQQ4;TEL (4111 29ÉÉ052 14411
296É053\ 14411 W4 Y ({4I) 2966065 EMAIL obras@peñamiller.gob.mx PágirE 3



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER. QRO.
DIRECC|éN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE9qF¡ROLLO I.JRBANO

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA N' MPQ#AISMUN/ADIO252O23
OBRA COÑSTR(rcCñÓN DE POZO PROFUNrc DE AGI'A ENruBADA 2DA

ETAPA ETI LA LOCAL]DAD DE LOS ENCINOS
< 2O2r.2O24 ÉFeñanuitrer

Hr iE
EÍADO DE QUE¡ÉÍA¡O

OELTCÁi{OOSE "EL CO}ITRATIS.TA, A REALIZAR SU ToTAL TERMIuacIÓr'¡, eceTAN no PAFIA ELLo Lo
ESTABLECTDo ANTERIoRMENTE, Asl coMo Lo SEÑALADo EN LA DECLARAqoN NúMERo z (st E.t-E)
Y 8 (OCHO) DE 'EL CONTRAISTA", MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS COMO PARTE
INTEGRAL DE ESTA CLÁUSU tA

SecuNoa"- MoNTo DEL coNTRATo.- EL MoNro rorAl DEL ,RESENTE coNrRAro
ASCIENDE A tA CANTIDAD DE: $567;100.73 (SEISCIENToS SESENTA Y SIETE Mll- CIEN PESOS 7sfloo
M.N.), MÁS EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL IVA POR 510€.:736]2 (CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS
TREINTAYSEIS PEsoslztoo M.N.), PARA uN TMPoRTEToTALDE gzr3,B36.8s (sETEctENTosSETENTA
Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIq PESOS SYIOO M.III.}, CANTIDAD QUE "EL MUNICIPIo"
»reeeÁ ENTREGAR A "EL coNTRATsm", seoúru Lo ESTABLECTDo EN us cLÁusurns
SUBSECUENTES.

Tercrna"- ptAzo DE EJEcuctóN y rERMtNo ADMtNtsrRATtvo.- "EL
CONTRATISTA" sE oBLlcA A REALIzAR LA oBRA oBlETo DE ESTE coNTRATo y Los rÉRMtNos
ADMIN.ISTRATIVOS EN L'N PTAZO IUÁXIIIO DE I15 D|AS NATURAI-ES, CON LA FECHA ESTIMADA DE
INICIO A PARTIR DEL 23 DE ACOSTO DE 2023 AL 15 DE DICIEMBRE DE2O23, DESCLOSÁNDOSE DE LA
SICUIENTES MAN ERA

A) PTAZO DE EJECUCION:1OO DÍAS NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE ]N}CIO DEL 23
DE AGOSTO DE-2O25 AL 30 DE NOMEMBRE DE2O,E, DE CoNFoRMIDAD coN EL
PRocRAMA DE EJECUCTóN.

b) PTAzo PARA EL TÉRMINo ADMINISTRATIVo: "EL CoNTRATISTA" pRocToTpA AL CIERRE
ADMtNtsrRATtvo y sE oBLtcA A ENTRECAR EN uN ptAzo No MAyoR A ts ofas ruanunaLes
coNTADos A pARTtR DE ua vgmrrceoóN FístcA

CuARfn- lNMUEBLE- "EL MuNtctpto" poNE A DrspostcróN DE ,EL coNrRArsrA-, EL
INMUEBLE DONDE HABRA DE LLEVARSE A CAE}o tA oBRA oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE OO25 LOS ENCINOS DEL MUNICIPIO DE
PEñAM|LLER, QueRÉrano, así coMo Los DocuMENTos euE TNTECRAN EL EXPEDTENTE TÉcNtco.

QulNra,- VIGENCIA- EL eRESENTE coNrRAro suRrRÁ sus EFECros A pARrR DE LA
FECHA DE SU FIRMA CON VTCENCIA HASTA EL TOTAL CUM PLIMIENTO DE LAS OE}LIGACION ES
CONTRAÍDAS PoR TAS PARTES.

Socra,.- ANTtctPo.- PARA euE EL -CONTRATISTtr INICIE LOS TRABA]OS OBJETO D
PRESENTE coNTRATo, "EL MuNtctpto'oroBcapÁ u¡¡ aHrrclPo poR ELso% ITRENTA poR ctENpon ú¡¡tcA vEZ soBRE EL MoNTo tNDtcADo EN LA clÁusutA SEGUNDA DE ESTE co
MISMO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD $25¿15.05 (DOSCTENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO
clNcuENTA Y uN PEsos 06ñ00 M.NJ, l.vA rNcLUrDo, DE AcuERDo coN ELARTicULo 5s rnncclóN
tl DE LA LEY DE oBRA púBUcA DEL ESTADo DE euenErnno, sleMpREy cuANDo "EL coNTRArsrA"

5ENT€ EL pRoon¡,¡,lq oE EECUCTóN DE Los rRAB,Atos, DE tcuAl MANERA "EL TRATISTA"

'Este prograrna es púbtico, aler¡o a cua¡gubr partido poiÍti,cp. q.|ed¡ proh¡kido el r¡so par¿
di6t¡ntos¿l desarrollo soc¡al'

tlr:,NICIPIo DE P€Ñ,s4LLm, eRo. o1¡¿4 **a** 9t{ coL cE$rRo, pEñAMLLER. eeo. cp. ?6450 RFc
296561 [44r] 2$6054 Y É4r) 29c6O51 EMAIL obréopenardler€objnx

IELl441l ffisZ «411
P*iE'l



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CoNTRATO DE OBRA prlBl-loq No MpqtsAlsMuNlAD/l.J?5Í2O?B
OBRA CICÑSTRI.,CCIóñT DEPOZO PROFUNDODE AGUA ENTU'^frA 2DA

ETAPA EN LA LOCALIDAD DE LOS Ei{CINO§

Feñamltrer
E**

EsraE DE euE¡Efa¡o

sEoBLlcAA urlllzAR EL ANTtctpo sEñALADo tJNrcAy EXcLUSIvAMENTE PARA Los rRABA)os euE
SE HABRÁN DE REALIZAR CoNFoRME AL PRESENTE coNTRATo QUE SE SUSCRIBE.

[A ENTREGA DEL ANTtctpo sE sucrmnÁ n guE EL coNTRATtsrA pRESENTE:

I.- UNA PóUZA DE FIANZA POR I.A TOTAuDAD DEL ANTICIPO I.VA, INCLU,IDO, OTOPCADA POR UNA
lNsnTlrcloN AuroRlzADA EN Los rÉRMNos DE LA LEy FEDERAL DE tNsTtTUCtoñEs DE FTANZAS A
FAVoR DE 'EL MuNlctpto DE pEñAMILLER, eRo.-, DE coNFoRMtDAD coN EL ARTícuLo ssrucclÓN ll DE LA LEY DE oBRA PúBLrcA DEL ESTADo DE euERErARo, DENTRo DE Los DtEz DfAS
NATUFTALES CONTADOS A PARTIR DE TA FIRMA DEL CONTRATO.

LA AMORTIZAC]ON DEL ANTrcIPO OTORCADo DEBERÁ EFTTUARSE PmPoRCIoNALMENTE CoN
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTÍMACIONES PRESENIADAS POR LOS TRABA]OS E]ECL'TADOS,
DEBrÉNDosE LreurDAR EL FALTANTE poR AMoRnzAR EN rA EsnMACróN nruÁi uo ar,rrenron oe
CONFORMIDAD CON LO ESTAE}LECIDO EN EL ARTíCULO 54 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA
PúBUCADf.L ESTADo DE euEREreno.

PARA LOS EFECTOS DE LA AMORTIZACrcN DE LOS ANTICIPOS, EN CASO DE RESCEÚN DEL
coNTRATo, EL sALDo PoR AlvfoRTlzAR DEBERÁ RETNTECRARSE A .€L MuNtctptcr EN uN pLÁzo No
I\4AYOR DE QUINCE DíAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO LA
RESClslÓN A "EL coNTRArsrA". DE ACUERDo coN el enrículo s¿ rnacclór,l vDE rA LEy DE oBRApüeucA DEL ESTADo DE eUERETARo.

>EPTIMA- FORMA DE PAco.- us pARrEs coNVTENEN EN euE Los rRABAJos, oBf,Ero
DEL PRESENTE CONTRATO, SE PACUEN MEDIANTE LA FoRMULACIÓN DE ESTIMACIoNES EN PLAzoS
NO MAYORES A UN MES, tAS QUE STNÁTT PNgsenTADAS IMPRESAS Y EN ARCHIVo eLecrnÓruco
POR 'EL CONTRAfISTff A'EL MUNrc|PIO' Et{ EL DOMrcILIO INDICADO EN LA DECTANECIÓN
mÚurno 7 (slETE) DE 'EL MuNtcrplo' EN LAS oFrcrNAS DEsINADAS A oBRAS púgllcAs oEr
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER QRO., DENTRO DE LOS 5 (SEIS) DÍAS NATU RAI FS SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA I-A EI-ABORACIÓru OC LOS PACOS CORRESPONDIENTES, CUANDO LAS
ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS e¡T e L TEn¡¿¡No ANTERIoR SEÑALADo, SE u.TcopponenÁr.I
EN LA SIGUIEi{IE ESTIMACIÓN, PARA QUE "ELT,IUN}CIPIO' INICIE ELTRAMITE DE PACO.

TODAS LAS HOJAS DE LAS ESTIMACIONES Y TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE CENERE DEBERÁ
CONTENER LAS SICUIENTES LEYENDAS:

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polÍtico. Queda proh¡b¡do el uso pera f¡nes
distintos al desarrollo social"

PARA LA REVtstóN y ¿utonlzaoóN or tAS EST|MAC|oNES "EL MuNtctpto' coNTARÁ coN uPt zo No MAyoR DE 15 (eulN.tr) DíÁs NATURALES stcurENTES A su PRESENTACIóN ENsupuEsto DE euE SURJAN DIFERENC|AS rÉcNrcAS o Nut,lÉnrcas QUE NO PUEDAN
AUToRIzADAS DENTRo DE DtcHo pt¡zo, ESIAS sr nesowenÁN r INCO RPORARAN EN
stcurENTE EsnMActó N.'EL MuNlclpto "cuBRtRÁ LAS EST|MAC|oNES poR TRABAIoS E]ECUTADOS
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) OíAS NNTUNAIES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR,LA RESIDENCIA DE tA
OBRA DE QUE SE TRATE Y
CONFORMTDAD CON LO
ESTADo or gurnÉrano.

QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA,, LO ANT
ESTABLEC|Do EN El_ ARTícuLo s9 DE LA LEy DE oEtRA

"Este programa es público, ajeno a cualquier part¡do polít¡co. eueda prohib¡do el uso para fi
distlntos al desarrollo social'
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBI-ICAS Y DESARROLLO TJRBANO

COñ¡TRATO DE OBRA HIBUCÁ N" MPQIFAISM{,,N/AOrc2S¿O2'
OBRAi: CONSTRLICCIÚ{ DE POZO PROFUÑtr' DE AGTJA ENTI'BADA 2DA

ErAPA EN LA LOCALTDAD DE LOS EtaCtNOs
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EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PAGO DE CANTIDADES EN
EXCESO, tAS REINTECRARA A.EL MUNrctPrcP DURANTE LoS T5 (QUINCE) DÍAS HABILES A DIcHo
PACO INDEBIDO, Y DE NO HACERLO S¡ CNTENOCNA COMO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO,
SURTIENDo LoS EFECToS coRRESPoNDIENTES Y oeeeRÁ DE cUBRtR ADEMAS DE LA CANT|DAD
PAGADA EN EXCESO LOS INTERESES CORRESPONDIENTES QUE SE APUCARAN ,q NAZÓ¡,¡ OC INTTNES
MORATORIO CONFORME A UNATASA.QUE SERA IC1ALA LA ESTABLECIDA POR TA LEY DE INCRESOS
DE LA FEDERACIÓN EN VICOR, PARA LOS CASOS DE PRÓRROCA PARA EL PAGO DE CRÉDÍTOS
FISCALES. ARTÍCULO 55 PARRAFO SECUNDO DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE
QUERETARO.

Ocrav¡"- GARANIAS.-'EL coNTRATrsrA DEBERÁ GA,¿ANr7A* EL cuMpuMrENro
DEL CONTRATO Y LOS DEFECTOS O V'ICIOS OCULTOS MEDIANTE TA UTILIZACIÓN DE FIANZA DE
ACUERDO CON:
1.- UNA PÓLlzA DE FtANzA DE cuMPLlMtENTo DEL coNTRATo, poR EL lo% (DtEz poR ctENTo) DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO I.VA INCLUIDo, oToRcADA PoR UNA IrusrIrucIÓru AUToRIZADA
EN Los rERMlNos DE LA LEY FEDERAL DE lNsITucroNES DE FIANZAS A FAVoR DE "EL MuMctpto
D! PEÑAMTLLER, QRo.', DE coNfoRMtDAD cot.l EL ARTlcuLo ss rpacclórrr lt DE LA t-Ey DE oBRApúetrcA DEL EsrADo DE euERfiARo, DENTRo DE Los DrEz DÍAS NATURALes posrentopEsn u
FECHA DE tA FIRMA DEL CONTRATO.
I.A ENTREGA DEL ANTICIPo SE SUGETARA A QUE EL CoNTRATISTA PRESENTE:

ll.- UNA PÓLlzA DE FIANZA DoNDE '1EL coHTRATrsrff GARANT|ZARA poR vlctos ocut_Tos Los
TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL 1096 (DIEZ POR C]ENTOI DEL MONTO TOTAL EJErcIDO (l.VA
INCLUIDO) PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE I-A REALIZACIÓU OE'IOS
MISMOS,VICIOSOCULTOSOCUALQUIEROTRA RESPONSqBILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO EN
SU E]ECUCIóN, LA VICENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DE UN ¡ÑO N PARTIR DE I..A FECHA DE
REC€PCIÓN DE LOS TRABA]OS, Y SE HARÁ CO}.ISTAR EN EL ACTA DE NCCTrcIÓN FORMAL DE LOS
MISMOS; AI- TEP¡,TINO DEL CUAI- DE NO HABER II{CONFORMIDAD DE "EL MUNrcIHO', LA
INSNTUCIÓN AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN EUTO¡¡ATICAMENTE, COMO LO
ESTABLECE EL ARTfCULO SS TN,qCC¡óN IV DE TA LEY DE OBRA PÚBUCA DEL ESTADO DE
QUERETARO.

LAs FlANzAs DEBERAN CoNTENER coMo MfNrMo rAs srcurENTES DTLARAC|oNES EXpRESAS:

A euE sE oroRcuE eru Los rÉn¡¡tNos DE ESTE coNTRATo.

B. QUC, EN CASO DE PRÓRROCAS O SUSPENSIONES AL CONTRATO, LA INSTITUCIÓN
AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR GARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA
coN DtcHA pRóRRocA o suspEt{stóN.

C. euE, EN cAso DE suBSTANctActóN DE lulctos o REcuRsos LEGALES, LA FIANpERMANECERA EN vlcop HAsrA UNA REsor-uclóN DEFtNtlvA DE Los MtsMos.

D. QUT ESTARA VICENTE HASTA QUE SE CUMPIÁ EL O&'ETO, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR 'EL MUNICIPIO'Y
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A DICHA REcEPcróN FoRMAt_
DEBEPA SUSTITUIRSE ESTA FIANZA PoR oTRA EQUIVALENTE AL IoE; {D|EZ POP CTENTO) DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESU EN DE
REALlzActóN DE Los MfsMos, DE vrctos oculTos o DE CUAL IER OT

'Este programa es público, ajeno a cualquier partido polttico. eueda proh¡b¡do el uso para fine
dillntos al desarrollo soc¡al'

MUNIcIpIo oE PEÑAMILLER QRo. pI.AzA pRINcIpAL s/l.¡ coL cENrpo, pEñAMtLfER.eRo. cp. 764so Rrc
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóNDE OBRAS PÚBLrcASY DESARROLLO URBANO

COI{TRATO DE OERA PIfBLICA rf MpQ]F¡¡s¡MUr¡IAAbETz§B
OBRA 'CONSTRUCCIÓÑ DE POZO PROFUTT¡DO DE AGUA ENTUEADA 2DA

ETAPA EN tA LOCALIDAD DE LG EtrtCtt{OS
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ErEspoNsABrLrDAD EN euE HUBTERAN tNcuRRtDo EN su EJEcuctóN, [A cuAl_ TENDRÁ
vrcENctA DE 12 (DocE) MESES coNTADos A PARTIR DE LA FECHA DE TERMtNActóN DE Los
TRJARA]OS.
ARTícuLo ss rnecclóN v DE LA LEy DE oaRA püeucA DEL EsrADo DE euERErARo.
EN ESTE cASo, tA FlqNzA EsrAt¿Á vlcENTE HAsrA euE .EL coNTRArsrA. coRRlJA Los
DEFECToS y sqrsrAcA LAs RESeoNSABILIDADES EN tAs euE lNcunnó.

RESPECTO A I.AS FIANZAS

A QUE tA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS I.AS ESTIPUTACIONES CONTENIDAS EN
EL coNTRATo, EN LA LEy DE oBRA púBUcA DEL EsrADo DE QUERETARo.

B. ESTA FIANZA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE tA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, HAYA SIDO
RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR 'EL MUNICIPIO' Y PARA RESPONDER POR EL
INCUMPLIMIENTO DE'EL CONTRAflSTA'.

C. QU¡ EN CASO DE QUC SE PrcRROCUE EL PTAZO E TABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE
LOS TRABAJOs A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA SUSPEI.ISIÓru, SU VICTNOA QUTOARA
AuroMÁncAMENTE pRoRRoGADA EN coNCoRDANCtA coN olcHa pnónñoca o
SUSPENSIÓN, ÉSTE TIqIZA GARANTIZA U UECUCIÓH TOTAL DE LA OBRA MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, ASf MISMO, DICHA FIANZA PERMANECERA EN VIGOR DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LECALES O ]UICIOS QUE SE INTERPONCAN
HASTA euE HAYA RESoLUctóN DEFINITVA DE AUToRIDAD CoMPETENTE.

D. Que, PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REQUtstTo tNDrspENsqBLE LA soLlctruD EXPRESA
Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO'.

NovErua AIUSTE DE cosTos.- rAS pARTES AcuERDAN LA REVrsróN y ArusrE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PREOOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓI.,IICO QUE DETERMINAN UN
AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAIOS AÚN NO EJECUTADOS, DICHA
REVI$ÓN sE REALITARA coN tA MtsMA pERtoDlctDAD DE LA puaucAcró¡.¡ oe los pREclos DE
]NSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN. EO¡VAS DE SEGUIR CON EL PROCEDIMIENTO QUE S
ESIABLECE EN LOS ARTfCULOS 63,64, Y 65 DE LA LEY DE OSRA PÚELIC¡ DEL ESTADO DE
QUERETARo.

DÉc¡ua, RECEpctóN DE Los TRABAIoS.- LA RECEpcróN DE LOS TRABA]OS SE
HARA DE coNFoRMtDAD A Lo stcUrENTE:

A "EL CONTRATISTA" COMUNI'AI¿A A "EL MUNICIPIO' POR ESCRITO I.A TERMINACIÓN DE
TRABA]OS, DENTRO DE UN PTAZO QUE NO EXCEDA DE 6 {SEIS} DÍAS NATI}RALES A
DE tA FrcHA REAL DE TERMINAC!ÓN

8. "EL MuNrctpto" vERtFtcARÁ euE Los rRABAlos ESTEN TERMtNADos EN uN p[AZo DE rs
{QUTNCE) OíAS NlrUeqlES, CONTADOS A pARTtR DE LA FECHA DE COMUNTCACTóN DE "EL
coNTRATlsrA" SEñATADA EN EL
CORRESPONDIENTE.

INctso ANTER|oR y LEVANTARA EL

"Este programa es público, ajeno a cualquier panido polft¡co. eueda proh¡b¡do el uso para fines
ffiiritos al desaÍollo scc¡al'

MUNtctpro DE pEñaMtLLEe, eRo, ptaza pptNctpAl- VN coL cENrpo, pEñaMrLLER, eRo. c.p.76450 RFc Mpe-asolotQQ4
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE.OERAS PÚBUCAS Y.DE$.RNOLLO {JPEr*Tr¿Cr

CoNTRATo DC oBRA PI,BLIGA N. MPaftA*sMuflIÑIoÉTÑ7s
oBRA coÑsTR(,ccIÓN DE Pozo PnoFuÑrc DE AGTJA ENTI,,BADA 2DA.

ETAPA EN I.A LOCAUDAD DE LOS ENCINOS
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ESÍADO D€ QUE¡ÉfrñO

C. UNAVEZ QUE SE HAYA CONSTATADO tA TERMINACION DE LOS TRABA]OS EN LOS TÉRMINOS
OTT PANNATÓ ANTERIOR, EL CONTRATISTA PNOCTOENÁ AL CIERRE ADMINISTRATn/O Y SE
OBLICA A ENTRECARLOS EN UN PTAZO NO MAYOR A 15 (QUINCE} OÍES NATUNEUES
coNTADos A PARTTR DE Lq venrncaclóN FísrcA DE ESTos EN TANTo EL coNTRATtsrA No
cuMPtAcoN rsra oelrclclÓl ¡, No sg poonÁ FIF|MAFI EL ACTA DE EF¡TREcARec¡pclóN.

D. "EL CONTRATISTA" DEBERA REINTECRAR EL INMUEBLE PROPORCIONADO, LOS PLANOS DE
CoNSTRUCCIÓN FINALES, tAS NoRMAS y ESpECtFrcAcroNES ApUCABLES EN su EJECUCTóN
Y LOS MN¡U¡LES E INSIRUCIIVOS DE OP,ERACIÓN, CONSERVrcIÓN Y MANTENIMIENTO, ASÍ
COMO LAS CARANTIAS CORRESPONDIEffTES. ARTICULOS 66, 6S Y 69 DE LA LEY DE OBRApüerrcA DEr esrADo DE euERErARo.

DÉcrva PRTMERA- PENAS CoNVENCToNALES.- -EL MuNrcrpro rENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIF1CAR g LA OBRA MATER]A DE ÉSTE CONTRATO, SE ESTÁ EfECUTANDO PC»R 'EL
CONTRAIIS'TA. DE ACUEFIDO CO+.{ EL.PROGRAMA DE OE}RA AP-RO8ADO, PARA LO CUAL "EL
MUNICIPIO', COMPARARÁ PTMÓOrcAPTTTTE EL AVANCE DE LA OtsRA Ef,ECUTADA CON tA
PROGRAMADA APTíCU TO 53 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
QUERETARo.
Sí coMo coNSEcuENcl,A DE LA coMpARAcóN A euE sE REFTERE er pÁnpapo ANTERIoR, EL
AVANCE DE LA OBFI,A ES ME}¡OR A LA QUE OEAIÓ PEAL+ZARSE, "EL MUNiCIPIO" .PROCEDERÁ A
SANCIONAR A'EL CONTRATISIA" CON EL EQUWALENTE AL O.O5% (CI}TCO POR CIENTOI DEL MONTO
NO E]ECUTADO, POR CADA DíA DE RETRASO. SI AL EFECTUARSE TA COMPARACIóru, PNOCTOE
APLICAR ALCUNA SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO, CONFORME A LO DISPUESTO Cru EL PANN¡,TO
ANTERIoR sE RETENDRA EL IMPoRTE EN FAVop DE "EL MuNtctpto",AL MoMENTo DE REALtzAp EL
PAC,O.

ADICIONALMENTE A LA sANctóN ANTERIoR, st 'EL coNTRAnsrñ No coNcLLryE LA oBRA EN tA
FECHA SEÑALADA EN EL PRocRAMA ApRoBADo, sE ApLrcARÁ ADtctoNALMENTE TAMBTÉN coMo
PENA CONVENCIONAL EL 296 (DOS POR CIENTO) DEL MONTO NO E]ECUTADO POR CADA DíA DE
RET.RASO Y HASIA QUE tAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS.
INDEPENDIENTEMENTE DE ESTAS PENAS CONVENCIONALES, "ELCONTRATSTA'PACARÁ EL CO TO

\.- DE LA SUPERVISIÓN EFECTUADA,, INCLUYENDO SU COSTO DIRECTO, SERVICIOS, SUELDO Y- PRESTACIoNES DEL PERSoNAL TEcNtco y ADMrNrsrRATrvo, y DEMAS cAFlcos DE NATU RALEZA
nNÁloc,a QUE TENGA QUE cuBRrR "EL MuNrctpto", DERtvADo DEL RETRAso DE LA oBRA,,
slruAclÓN QUE sE HARÁ DEL coNoctMlENTo DE "EL coNTRA'usra-, cuA"NrDo tNCUMptA coN EL
PROGRAMA DE OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A ESr¡, A PARTIR DE LA ÚÜIh¿A Sri4EXN

EE

FACULTAD QUE TIENE *EL

LO, SIN EMBARGO, LA PENA

Le apucnoóru DE EsrAS sANCtoNES senÁ sru pERrufcto DE rA
MUNICIPIO' DE EXICIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIR
coNVENcloNAL coNTtNUARÁ ApucÁNDosE EN cASo DE REScsóN.

DEc¡t¿¡sEGUNDA TERMINACIóN eulctpeoA-"ELMuNrcrpro.poD
DAR POR TERMINADOS LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUI
MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O PoR RAZoN E5 DE INTERÉS CENERAL PARA TAL EFECTo
"EL MUNICIPIO" SE LO HA¿Á SABER A "EL CONTRAIETA' Y EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISIA' YA
HAYA INrcIADO LOS TRABA}OS 'EL MUNrc

LOS OASTOS NO RrcUPERABLES.
tBo- DEB€RÁ cuBRtR EL titpoRTE DE Los MlSMos,

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polft¡co- eueda proh¡bido el uso para f¡nes
ffiintcE al desaroll¡o sciap

MUNICIpIo DE PEÑAMILL€R QRo. pTAzA PRINCIpALIN coL cENrRo, pEñAMtLrEn epo. c.p. zo¿so nrc ue6ot3.(44tt msl+ Y l44tl m, Er,rArL o6.a§@peña.nifl,er.9obrr$(
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MUNICIPIO DE PEÑAMLLER, QRO.
DIPECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO UEBANO

COITITRATO DE OBRA FÚALloA N. MPQFAISMUTVAOrcAS¿O25
(,I'I<'+-CONSTFIJCCIÓNDEPOZOPROFUNDODEAGUAENTI,JBADA2DA

ETAPA El{ LA LOCALIDAD DE LOS EtlCll{OS
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DEcruareRcERASuspENstóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.- "er_

MUNtcrPro'poDRA suspENDER TEMeoRALMENTE EN ToDo o EN eARTE t-A oBRA coNTRATADAT
EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSA JUSTIFICADA o PoR RAZoNES DE INTERÉS CENERAL SIN
euE Et-l-o rMpueuE su rERMlNAclóru prHullvA u suspeNsóN poR PARTE DE "EL
coNTRATtsrA" stN CAUSA JUST|F|CADA DARÁ LUCAR A t"A RESCtsléN .ADMtNtsrpATlvA
INDEPENDIENTEMENTE DELCOBRO DE LA PENA coNvENCIoNAL ARTíCULo 60 DE LALEYDE oBRA
Pü BLrcA DEL Esr-ADo DE euERErARo.

DÉc¡uacuARTA RESCIs¡óN ADMINIsTRATIVA DEL coNTRATo.- "Er-
MUNrcIHO¡ PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CoNTRATo SIN NINCUNA RESPoNSABIL}DAD PARAEL
SI'EL CONTRATISTÑ INCUMPLE CON CUALQU]ERA DE LAS OBLICAC]ONES DERIVADAS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES, REGLAMENTOS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE
TMPUQUE coNTRAVENctóN A Los rERMrNos DE ESTE Docu MENlo. nnrÍcuro 60 DE rA LEy DE
oBRA püRr rcA DEL-ESrADoDE eurpEreRo.
sí'EL MUNtctPto' coNStDERA euE "EL coNTRATtsrA' HA tNcuRRtDo EN ALCUNA DE LAS cAUsAsor nescrsrón euE sE coNSrcNAN EN ESTE coNTRATo, sE sEcu|RÁ EL pRocEDlMENTo
ESTABLECTDo EN EL AFrícuLo 5t DE rA LEy DE OBRA púBLtcA DEL ESTADo DE euERErARo.

DÉcttqa euINTA MoDlFtcACloNES AL coNTRATo.- DURANTE rA vrGENcrA
DE ESTE CONTRATO, DE COMÚN ACUTRDO POR I AS PARTES SE POONÁN HACER MODIFICACIONES,
M]SMAS euE DEBERÁN FoRMALÍZARSE A TRAVÉS DE uN coNVENto. nnrfcuto 56 DE r,A LEy DE
oBRA púBUcA DEL EsrADo DE euERFrARo.

DÉcruass"x¡n RESpoNSqBUDAD DEL coNTRATlsrA
CONTRATISTA" SE O€}LIGA A E'ECUTAR LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO, A ENTERA
SAmFACC|óN DE'EL MuNlcrptcr, ASf coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RtESGo DE Los
DEFECToS y vrclos oculTos DE rA MlsMA, y DE Los DAños y pEruutctos euE poR
]NOBSERVANCI,A Y NECUGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL MUNICIPIO" O
rtncrnos. aptículo ss FRACCTóN tv DE LA LEy DE oBRA püBLrcA DEL ESTADo DE euERETARo.

DÉclva sÉpTlMA supERvtstóN DE Los rRABAlo6.- -EL MuNrcrpro- DESTcNA
coMo RESTDENTE DE supEPvtstóN AL (r.A) ARo ARMANDo coNzÁLEz VEGA eulEN TENDRÁ LA
FACULTAD DE SUPERVISAR, VI€|II-AR, CONTROTAR Y REVISAR LOS TRABAIOS, O&}ETO DEL
coNTRATo, y DARÁN A "EL colrrRATtsrA" poR ESCRlro LAS tNSTRUccIoNES euE ESTTMEN
PERTINENTES, RELACIoNADAS CoN sU EJECUCÚN EN [A F'oRMA CoTiIVENIDA Y coN LAs
MoDtFtcACroNES euE EN su cASo oRDENE. ARTícuLo 5a DE LA LEy DE oBRA püer¡cA
ESTADO DE QUERTTARo.

ES FACULTAD DE "EL MuNtctP,to' REALIZAR L¡ l¡rspEcctóN DE ToDos Los MATEF¡IALES
HAyAN DE usAmE EN LA EJEcuctóru oe ros rRABAJos, yA sEA EN EL stlo ot Esros, r¡¡ L
LUGARES oe aogutstcróN o DE FABRtcActóN.

DEclua ocrAVA" BITACoRA- euEDA ENTENDTDo poR "r-As pARrEs" euE

EL

euE sE cENERE coN Molvo DE rA REALtzAclóN pr tos tnaeAlos ñ4al¡
"Este programa es públ¡co, ajeno a cualquier partido polÍtico. eueda prohib¡do e

distintos al desarrollo social'

BlrAcoRA
RIADE o,
I uso para fi

MUNICIPIo DE PEÑAMILLER QRo. PT.AZA pRINCtpAL S/N col- cE¡ITRo,
ñt l44fl 2966054 Y (4<,I) 2966os5, EMAIL obra@p€namilter.gob.mx

PEÑAM ILLER, QRO. C.P.76450 RFC M pQ-AsorOlQQ4;rEL {441) 2966052, {44t1
Páf¡üE 9



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE.OBRAS PÚBLrcAS Y DESARP,oLL.o URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA ¡IO MPA/FAI§MUIVAD,b25ESA
OBflÉT COI.¡STRUCCIÓN DE POZOPROFUTTIDO DE AG UA ENTI.IEADA 2DA.

EÍAPA EN TA LOCALIDAD DE LOS EI¡üCINOS

Feñanltrer
hi¡ü-

ESTAOO DC QUEÉÍAAO

FoRMARA PARTE,DELM'tsMo YSU uso SERA oBL{cAToRlo, DEBTENDo PERMANECER EN EL LUGAR
DE LA OBRA A FIN DE QUE I.AS CONSULTAS REQI.}ERIDAS SE EFECTUEN EN EL SITIO DE LOS
mABAlos, Y ESTARA vcEMrE DURANTE ToDo EL DESARRoLLo DE Los rRABAlos. pARA EFECTos
DEL CONTRATO, LOS ANEXOS Y LA SITACONA DE LOS TRABAJOS SON INSTRUMENTOS QUE
VINCULAN "LAS PARTES" EN SUS DERECHoS Y oBUGACIoNES. ART¡CUIo 57 DE I"A LEY DE oaRA
PüBLrcA DEL ESTADo DE eUERE-rARo.
SE DEAER/Á UNUZAR UNA BTÁCORATAMAÑO CARTA

DÉcttle NovENA Eeulpo.- 'EL coNrRArsrA- sE oBucA A MANTENER EL Eeurpo
INDISPENSAE}LE PA¡],A LA RE^I ITACIÓN DE LA oBRA s¡Ñ.qLADA e N¡ TA CLÁUSUI,A PnIvrm or Ésrr
CONTRATO, EN AUENAS CONDICIONES DE USO Y DSrcNIBILIDAD EN EL SITIO DE REALIZACION DE
TAMISMA

VlcÉs¡v¡"- No TRANSFERENCIA- "EL coNrRArsrA- sE oBLrcA A No cEDER A
TERCEROS, LOs DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO EN NNCÚN
MOMENTO NI POR NINGL}NA CIrcUNSIANC]A

vtcÉsrva PRIMERA- REr-,ACroNEs r-ABoRALES.- eueoe EX,RESAMENTE
ESTrpurADo euE EL pRESENTE coNTRATo sE suscRrBE EN ATENoóN A euE "EL coNTRATsrA"
CUENIA CON H- PERSONAL NECESARIO PARA REALIZAR LOS TRABAJOS i,lATERlA DEL PFTES€NTE
CONTRATO, POFI LO QUE EN NINCIJIN CASO'EL MUNICIPIO'SERÁ COT.ISIDERADO COMO PATPÓN
SUSTITUTO, RESPECTO DE DICHO PER5ONAI- QUEDANDO LTBERADO DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD QUE LLEGASE A EXISTIR AL RESPECTO, ASí COMO DE CUALQUIER ACCIÓN
TABORAL CIVII- ANMINISTRATIVA PENAI- ETC- QUE SE I I FGARA A INTERPONER EN CONTR,A DE "EL
MUNrc{flO'.

VrcÉsrtua sEcuNDA- DEstcNACtóru oe REpREsENTAñTES.- pARA rA
E]ECUCIÓN Y SU DEBIDO CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL MUN.ICIPIO" DESIGNA
COMO REPRESENTANTE A LA INC. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ EN SU CARÁC,TER DE DIRECTORA
DE OBRAS PÜEUC,AS Y DESARROLLO URBANO DEL MI,JNICIPIO DE PEÑAMILER, QRO. POFI SU
PARTE'EL CONTRATISTA* SE RATIFICA PERSONALMENTE PARA LOS MISMOS EFECTOS.

VlcÉsttua TERCERA- DEDUccloNES.- "rl- coNrRArsrr AcEprA euE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HACA LA SrcUIENTE »TOUCCIÓN: DE CONFOF¡MIDAD CON
Lo ESTABLEcIDo EN EL AFnicuLo s9 DE LA LEy DE oBRA püBLtcA DEL ESTADo DE QUERETARo,
Los ARTicuLos go,91,92,93 ytog DE tA LEy DE HACTENDA DE Los MuNtctplos DEL
QUERETARO Y I-OS ANTICULOS TA Y Z¿ TRACCIÓN XXI DE I.A LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPI OD
pEñAN4tr r FB eRo- PARA ELEJERctco FtscAL 2o2;i DEscLosADo DE LAS|GuIENTE MAJ\|ERA UN
APLICADO AL MONTO TOTAL DE CADA ESTIMACIÓT{ POR LOS SERVIC1OS DE VIOILANC
rNSPEccrór.,¡ y coNTRoL NEcESARto pARA LA Ef,ECUCtóN DE oBRAS, t¿Ás ut 25% ADcloNAt_
APLICADO A ESTA BASE POR CONCEPTO DE ]MPUESTo PARA EDUCACIÓN Y oBRAS PÚBLICAS
MU NICIPALES.

'Este programa es públ¡co, ajeno a cualquier part¡do @lítico. eueda proh¡b¡do el uso para
distintos al desarrollo sGial"

MUNrcrpto DE pEñaMtLLER. QRo, PtAzA pRINCIPAL s/N co|- cENIRo. PEÑAM ILLER, QRO. c.p. 764so RFC MpQ-asoIorQQ4; TEL f44tl 2§66052. l41tl29ffi3, (14,, 2966r,54 Y (441 z,66oss, EMATL obrds@p€naminergob.mx PttÉla 10



MUNICTPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECC.IÓN DE OAPAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

cor{TRATO D€ OBRA p+fg AA N" ¡pQjF4tsÉtufilñ&.25,tzoiE
OEIRAüCONSTRI.,CCIÓN DE POZO PROFT,IT{DO DE AGUA ENTIJBADA2DA

ErAPA EN l-A L@ALIDAD DE LOS EtaClNG

Feñanú[en
h*ür*

EraDo DEet E¡Éf ¡o
E:

VlcÉslun cuARTA- LEGlsl-AclóN.- prm rA TNTERpRETA,óN y cuMpLrMrENro DEL
PRESENTE CONTRATO, NSÍ COVO PARA TODO AQUELLO QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE
ESIABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS DISPOSICIONES LEGALESAPLICABLESy LA coMpETENctA DE tl"os TRTBUNALES DE l-A cluDAD rouptÁl¡" eRo, RENUNC|ANDo A
C.UALQUIEP OT-RO FUERO QUE PUDIERA CoRRESPoNDERLES EN RAZÓN DE SUS DoMIcILIoS
PRESENTES O FLITURO6 O POR CUALQU]€R OTRA CAUSA

lrÍoo Qur FUE EL pRESENTE coNTRATo y ENTERADAS r-As PARTES DE su coNTENtDo yALCANCE
LEGAI- LO FIRMAN POR DUPLICADO EN LA CIUDAD OE PEÑNUILLER, QRO., A LOS]7 DIAS DEL MES
DE ACOSTO DE 2023.

coNSTA DE n looct¡ rorns úlns.

POR ELMUNICIP]O POR ELCONTRATSTA

PROF. AGUILAR ING.J O RESENDIZ ESTRADA
PSIESIDENTE M UCIONAL REPRESENTANTE LEGAL

DEL MuNrcipto or peñe¡¡r[ee, eRo.

TESTICOS

G. R LEONARÉREZ
DIRECToRA DE oeaqspüellcAs y

DESARRO,I.LO URBANO DEL MUNICIPIO DE
oa¡4y1¡¡sr, eRo.

C.}UAN AL MUNCUfAATAMILIá
S¡ NDIco DEL M U N IcIPIo DE,PEÑIAM¡LLER,

QRO.

LA PRESENTE HOIA DE FIRM,AS FORMA PARTE INTECQALDEL DOCUMENTO CONTRATO DE OBRA PÚBUCAA PEEC.¡OS
U NITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO N. MPQIFAISMUN/AD/o252@3 coRRESpoNDIENTE A TA oBRA .coNsrRUccIÓN
DE POZO PRORJNDO DE AGUA ENTUBAM 2DA ETAPA EN LA LOCALIDAD DE LOS ENCINOS' EN LA LOCALIDAD DE OO25
Los ENclNos, MuNlclpro DE PEñAM|LLER eRo. DEL FoNDo DE apoRTActoNEs pAlli\ L/Á\ INFR/AESTRUCTURA soclAl
MUNICIPALY DE t.AS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRÍIO FEDERAL (FAISMUN 2OAS}.

'Este programa es púbfico, ajeno a c(rálguier partido polftico. eueda prohibido et uso para fines
distintc al &affdlo sccial"

\
\

CARLOS Ll

MUNtcTploDE pEñ.¡¡ñirLLER, QRO- PI-AZA pRINcIpAL 9N coL c€NTeo, PEÑAMILLER QRo- Cp.7645o Rrc MPQ-8SOtglaO4;TEL (44rD 29r,66¿ (441)m3, «4tl ffi1y (44r, E6o5s, EríA[ obrr€lpéñafrtf,ter.Ecü.rnx Fáoirá lf


